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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 18 de la Ley Agraria.  
2. Tema de la Iniciativa. Reforma Agraria.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Elena Orantes López. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

03 de diciembre de 2015.  

7. Turno a Comisión. Reforma Agraria.  

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar para actos de administración, pleitos y cobranzas, sin surtirle efectos de emplazamiento; así como acreedor alimentario y 
beneficiario usufructuario, a las personas que hereden derechos agrarios. 
 

No. Expediente: 0571-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracciones VII y XX, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY AGRARIA 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 18.- … 
 
 
 
 
 
I. a V. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
párrafo tercero, al artículo 18 de la Ley Agraria, en materia 
de transmisión de derechos sobre tierras a esposas de 
migrantes 
 
Artículo Único. Se adiciona un párrafo tercero del artículo 18 de 
la Ley Agraria, para quedar como sigue: 
 
Artículo 18. Cuando el ejidatario no haya hecho designación de 
sucesores, o cuando ninguno de los señalados en la lista de 
herederos pueda heredar por imposibilidad material o legal, los 
derechos agrarios se transmitirán de acuerdo con el siguiente 
orden de preferencia: 
 
I. Al cónyuge; 
 
II . A la concubina o concubinario; 
 
III.  A uno de los hijos del ejidatario; 
 
IV.  A uno de sus ascendientes; y 
 
V. A cualquier otra persona de las que dependan económicamente 
de él. 
 
En los casos a que se refieren las fracciones III, IV y V, si al 
fallecimiento del ejidatario resultan dos o más personas con 
derecho a heredar, los herederos gozarán de tres meses a partir de 
la muerte del ejidatario para decidir quién, de entre ellos, 
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No tiene correlativo 
 
 

conservará los derechos ejidales. En caso de que no se pusieran de 
acuerdo, el Tribunal Agrario proveerá la venta de dichos derechos 
ejidales en subasta pública y repartirá el producto, por partes 
iguales, entre las personas con derecho a heredar. En caso de 
igualdad de posturas en la subasta tendrá preferencia cualquiera 
de los herederos. 
 
En caso de ausencia del ejidatario debido a migración 
territorial, se entiende nombrado como su representante legal 
con facultades generales para actos de administración, pleitos 
y cobranzas, sin surtirle efectos de emplazamiento; así como 
acreedor alimentario y beneficiario usufructuario, a la 
persona que corresponda su transmisión de acuerdo con el 
orden de preferencia señalado en este artículo. 
    

 
 
 

Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JJRP 


